
 

 

 

 
SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE A LAS PERSONAS “ARAG ESPECIAL HOTELES/ALOJAMIENTOS” 
 
 

 
 

Garantías Límite 
7.1 Asistencia médica y sanitaria  

       - España 3.500 € 
       - Gastos odontológicos 250 € 

7.2 Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos La totalidad de su coste 
7.3 Repatriación o transporte de los demás Asegurados La totalidad de su coste 

 
7.4 

Desplazamiento de un familiar o acompañante en caso de 
hospitalización 

 

7.4.1       - Gastos de desplazamiento La totalidad de su coste 
7.4.2       - Gastos de estancia del familiar o acompañante desplazado 

en caso de hospitalización 
500 € (50€ x 10 días) 

7.4.3       - Gastos de estancia del familiar o acompañante no 
desplazado en caso de hospitalización 

1.500 € (150€ x 10 días) 

7.5 Convalecencia en hotel 1.500 € (150€ x 10 días) 
7.6 Repatriación o transporte del Asegurado fallecido La totalidad de su coste 
7.7 Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar La totalidad de su coste 
7.8 Regreso anticipado por hospitalización de un familiar La totalidad de su coste 
7.9 Regreso anticipado por siniestro grave en el hogar o local 

profesional del Asegurado 
La totalidad de su coste 

7.10 Pérdida de servicios contratados y no disfrutados a consecuencia 
de hospitalización 

500 €  

7.11 Envío de chófer profesional La totalidad de su coste 
7.12 Servicio de Tele Consulta Médica Servicio ARAG 
7.13 Reembolso de vacaciones no disfrutadas 500 € 

 
 

7. Garantías cubiertas  
 
 
7.1 Asistencia médica y sanitaria 
 
ARAG, hasta el límite indicado en las Condiciones Particu lares de la póliza , tomará a su cargo los gastos 
correspondientes a la intervención de los profesionales y establecimientos sanitarios requeridos para la atención del 
Asegurado, enfermo o herido, siempre que dicha intervención se haya efectuado de conformidad con el equipo 
médico del Asegurador. 
 
Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter limitativo, y siempre que la gravedad del 
caso lo requiera, los siguientes servicios: 
 
a) Atención por equipos médicos de emergencia. 
b) Exámenes médicos complementarios. 
c) Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas. 
d) Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no requieran 
hospitalización. Se excluye de esta cobertura el pago sucesivo de aq uellos medicamentos o gastos 
farmacéuticos que se deriven de cualquier proceso q ue tenga un carácter crónico . 
 
En caso de urgencia vital como consecuencia de una complicación imprevisible de una enfermedad crónica, 
congénita o preexistente, ARAG se hará cargo únicamente de los gastos de una primera asistencia sanitaria 
realizada con carácter de urgencia y dentro de las primeras 24 horas a contar desde su ingreso en el c entro 
hospitalario. 
 
Los gastos cubiertos por esta causa no podrán super ar en ningún caso el 10% de la suma asegurada para 
la garantía de Asistencia médica sanitaria .  
 
Salvo en caso de emergencia o fuerza mayor acreditada, será el Asegurador el que, a través de su equipo médico, 
dictaminará a qué centro médico se derivará al Asegurado en función de la lesión o enfermedad sufrida por este. 



 

 
 
 

 
En el caso de enfermedades o accidentes ocurridos dentro del ámbito de cobertura contratado, si el pronóstico del 
equipo médico del Asegurador dictamina que dada la gravedad del caso el Asegurado precisa de un tratamiento de 
larga duración, ARAG procederá al traslado del Asegurado a su lugar de residencia habitual al objeto de que pueda 
recibir dicho tratamiento por los medios de asistencia sanitaria habituales en su lugar de residencia. En el supuesto 
de que el Asegurado no acepte dicho traslado, inmediatamente cesarán las obligaciones del Asegurador respecto 
al pago de los servicios amparados por la presente garantía. 
 
Se entenderá por tratamiento de larga duración todo  tratamiento que supere los 60 días a contar desde la 
fecha que se efectuó el diagnóstico . 
 
Así mismo, y hasta el límite indicado en las Condiciones Particu lares de la póliza , ARAG tomará a su cargo los 
gastos de la intervención de profesionales por problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que, 
por infección, dolor o trauma, requieran un tratamiento de urgencia. 
 
7.2 Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos 

 
En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, ARAG se hará cargo de: 
 
a) Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo. 
b) El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o enfermo, 
para determinar las medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para su eventual 
traslado hasta otro centro hospitalario más adecuado o hasta su domicilio. 
c) Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro hospitalario 
prescrito o a su domicilio habitual. 
 
El medio de transporte utilizado en cada caso se de cidirá por el Equipo Médico de ARAG en función de l a 
urgencia y la gravedad del caso.  
 
Exclusivamente en Europa, y siempre a criterio del Equipo Médico de ARAG, podrá utilizarse un avión 
sanitario especialmente acondicionado.  
 
Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su domicilio, ARAG se hará cargo, en su 
momento, del subsiguiente traslado hasta el mismo. 
 
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su resi dencia habitual en España, se le repatriará hasta s u 
domicilio en su país de origen . 
 
7.3 Repatriación o transporte de los demás Asegurad os 
 
Cuando en aplicación de la garantía de «Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos» o «Repatriación 
o transporte del Asegurado fallecido», se haya repatriado o trasladado, por enfermedad, accidente o fallecimiento, 
a uno de los Asegurados y ello impida a su cónyuge, ascendientes o descendientes en primer grado, hermanos, o 
a un acompañante la continuación del viaje por los medios inicialmente previstos, ARAG se hará cargo del transporte  
 
de los mismos a su domicilio o al lugar de hospitalización. 
 
En el supuesto de que las personas a las que hace r eferencia el párrafo anterior no tengan su residenc ia 
habitual en España, se les repatriará hasta su domi cilio en su país de origen.  
 
7.4 Desplazamiento de un familiar o acompañante en caso de hospitalización 
 
7.4.1 Si el estado del Asegurado enfermo o herido requiere su hospitalización durante un período superior a cinco 
días , ARAG pondrá a disposición de un familiar del Asegurado, o de la persona que este designe, un billete de ida 
y vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), para que pueda acompañarlo. 
 
7.4.2 ARAG abonará, contra la presentación de las correspondientes fact uras , una cantidad equivalente a los 
gastos de estancia del acompañante, siempre con el límite indicado en las Condiciones P articulares del 
presente contrato. 
 
7.4.3 En el supuesto de que el Asegurado viaje acompañado, de tal forma que no fuera necesario el desplazamiento 
contemplado en el anterior artículo 7.4.1, ARAG abonará, contra la presentación de las correspondientes  



 

 
 
 

 
facturas , una cantidad equivalente a los gastos de estancia de la persona acompañante, siempre con el límite 
indicado en las Condiciones Particulares del presen te contrato. 
 
7.5 Convalecencia en hotel 
 
Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, ARAG tomará a su 
cargo los gastos de hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta el límite indicado en las Condiciones 
Particulares del presente contrato.  
 
7.6 Repatriación o transporte del Asegurado falleci do 
 
En caso de defunción de un Asegurado, ARAG organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de inhumación en 
su país de origen y se hará cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de 
acondicionamiento postmorten de acuerdo con los requisitos legales. 
 
No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia. 
 
ARAG tomará a su cargo el regreso a su domicilio de los demás Asegurados, cuando estos no pudieran hacerlo 
por los medios inicialmente previstos. 
 
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su resi dencia habitual en España, se le repatriará hasta s u 
domicilio en su país de origen.  
 
7.7 Regreso anticipado por fallecimiento de un fami liar 
 
Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de un familiar tal y como se 
define en esta póliza, ARAG tomará a su cargo el transporte, ida y vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), 
desde el lugar en que se encuentre al de inhumación.  
 
Alternativamente a su elección, el Asegurado podrá optar por dos billetes de avión (clase turista) o tren (1ª clase), 
hasta su domicilio habitual. 
 
7.8 Regreso anticipado por hospitalización de un fa miliar 
 
En el caso de que uno de los Asegurados deba interrumpir su viaje a causa de la hospitalización de un familiar tal y 
como se define en esta póliza, como consecuencia de un accidente o enfermedad grave que exija su internamiento 
por un período mínimo de 5 días, y el mismo se haya  producido después de la fecha de inicio del viaje , ARAG 
se hará cargo del transporte hasta la localidad en la que tenga su residencia.  
 
Asimismo, ARAG se hará cargo de un segundo billete para el transporte de la persona que acompañaba en el mismo 
viaje al Asegurado que anticipó su regreso, siempre que esta segunda persona se encuentre asegu rada por 
esta póliza . 
 
7.9 Regreso anticipado por siniestro grave en el ho gar o local profesional del Asegurado 
 
ARAG pondrá a disposición del Asegurado un billete de transporte para el regreso a su domicilio, en caso de que 
este deba interrumpir el viaje por daños graves en su residencia principal o en local profesional del Asegurado 
siempre que sea este el explotador directo o ejerza  una profesión liberal en el mismo , ocasionados por 
incendio, siempre que este haya dado lugar a la intervención de los bomberos , robo consumado y denunciado 
a las autoridades policiales, o inundación grave, que haga imprescindible su presencia, no pudiendo ser 
solucionadas estas situaciones por familiares directos o personas de su confianza, siempre que el evento se haya 
producido después de la fecha de inicio del viaje .  
 
Asimismo, ARAG se hará cargo de un segundo billete para el transporte de la persona que acompañaba en su viaje 
al Asegurado que anticipó su regreso, siempre que esta segunda persona se encuentre a su vez asegurada por 
esta póliza . 
 
El límite económico máximo de esta garantía se indi ca en las Condiciones Particulares de la póliza. 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
7.10 Pérdida de servicios contratados y no disfruta dos a consecuencia de hospitalización 
 
Si como consecuencia de hospitalización del Asegurado, éste perdiera parte de los servicios inicialmente 
contratados, cómo, por ejemplo: excursiones, comidas o cualquier otra circunstancia similar, ARAG indemnizará 
esta pérdida hasta el límite establecido en las Condiciones Part iculares,  en función de los daños sufridos. 
 
Esta circunstancia deberá ser comprobable mediante la presentación de la documentación relativa a la 
contratación del viaje. 
 
7.11 Envío de chófer profesional 
 
ARAG enviará un conductor profesional para transportar el vehículo y sus ocupantes hasta su domicilio o al lugar de 
destino, siempre que en este último caso no fuera mayor el número de días a emplear, y ningún otro ocupante 
pudiera sustituirle en la conducción, en los siguientes supuestos: 
 
- Cuando por enfermedad o accidente se hubiera trasladado o repatriado al Asegurado o estuviera incapacitado para 
conducir (según criterio médico). 
- Cuando se hubiera producido su fallecimiento. 
- Cuando el conductor asegurado fuese retenido o detenido por la autoridad competente a consecuencia de un hecho 
derivado de un accidente de circulación. 
 
7.12 Servicio de Tele Consulta Médica 
 
Cuando el Asegurado precise de atención médica para patologías consideradas leves, ARAG podrá utilizar el 
servicio de consulta médica a distancia con un profesional médico. Este servicio se podrá prestar a través de Video 
Consulta o Tele Consulta y se podrán intercambiar imágenes y archivos mediante cualquiera de los procedimientos 
que se pongan a cargo del Asegurado. 
 
Si el médico tratante así lo considera, se podrá incluso Tele Prescribir el fármaco adecuado a cada caso, siempre 
de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente en materia sanitaria y Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Las consultas se facilitarán únicamente cuando la Compañía así lo considere y se prestará para patologías, siempre 
que no se manifiesten con carácter grave, como abrasiones, alergias, dolor de artrosis, asma, bronquitis, 
hematomas, resfriados y gripes, úlceras bucales, tos , diarrea, fiebres leves, infecciones leves, picaduras de insectos, 
laceraciones leves, conjuntivitis, erupciones, infecciones respiratorias de vías altas, sinusitis, inflamaciones leves de 
piel, dolor de garganta, torceduras, orzuelos, infecciones urinarias leves, infecciones por hongos, vómitos, y cualquier 
otra sintomatología que los profesionales consideren adecuado tratar mediante este sistema. 
 
Este tipo de consultas nunca serán sustitutivas de aquellas presenciales que requieran exploración fís ica.  
 
El servicio no se podrá prestar en casos de emergen cias médicas que requieran acudir directamente a un  
centro hospitalario, se solicite una cita fuera del  horario establecido, o se trate de una patología g rave o 
crónica. 
 
7.13 Reembolso de vacaciones no disfrutadas 
 
Esta garantía será de aplicación únicamente cuando el ASEGURADO se vea obligado a concluir su viaje, una vez 
iniciado éste, y regresar anticipadamente a su lugar de residencia, por alguna de las causas de repatriación o regreso 
anticipado amparadas por las coberturas de esta póliza. 
 
El reembolso de los gastos de vacaciones no disfrut adas no podrá ser superior al resultado de dividir el 
capital asegurado en concepto de Reembolso de vacac iones no disfrutadas entre el número real de días d e 
duración del viaje contratado, multiplicado por el número de días que restan para finalizar el mismo d esde 
el momento en que el asegurado es repatriado, por c ualquiera de las causas descritas anteriormente, ha sta 
el límite establecido en las Condiciones Particular es. 
 


